
informe de Comisario 

Alos Accionistas de COMPAÑIA DE TAXIS SERVICIOS FRONTERIZOS SERY FRON 
CiA ANÓNIMA 

En cumplimento a lo dispuesto en el Articulo 279 de a Ley de Compañ as y la 

Resolucion No 92 1430014 de octubre 13 de 1992 de la Supenntendercia de 

Compañias, referente a las obligaciones de los Com.sanos, en mi caidad de Comisario 

Pnrcipal de COMPAÑIA DE TAXIS SERVICIOS FRONTERIZOS SERVIFRON CIA 

ANONINVA., presento a ustedes mi ntorme y opimor sobre la razona "dad y suficiencia 

de la información presentada a ustedes por fa Administración, er relacion con la 

situación financiera y resultado de operaciores de la Compañia por el a4G0 terminado el 

31 de dicsembre de 20*8 

Responsabilidad de la administracion de la Compañía por los Estados Financieros 

La preparacion y presentacion de los estados financieros de conformidad con Normas 

Internacionales de informacion Emararera es responsabilidad de los adrrinistradores 

de la Compaña, así como el diseño la implementación, y el mantenimiento de cor'roles 

internos relevantes para la preparacion y presentación de tales estados financieros 

Responsabilidad de la Comisaria Principal 

Mi responsabilidad expresar una opinión sobre ,os esiados hrancieros de la compañ a 

basada en la revigiór efectuada y sobre el cumplimiento por parte de la administración 

de las normas legales, estatutanas y reglamentarias, ast como de las resolucicnes de 

Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones del Director o 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los Ímeamiertos de fas normas internacionales de 

auditoria Incluyendo en consecuencia, prusbas selectivas de los registros contables 

evidencia que soporta los impares y revelaciones ncluldos en los estados financieros, 

adecuada aplicacion de las Mormas Internacionales Ge nformación Fhnanciera, 

evaluacion del control interno de la compañla y otros procedimientos de revisión 

considerados necesárnos de acuerdo con las circunstancias Para este proposito he 

obtenida de los admin stradores, informacion de las operaciones, registros contab es y 

documentación sustentadora de las transacciones revisadas sobre bases se áclivas 
Adicionalmente he revisado el estado de situación financiera al 31 oe c.ciembre de 2015 

y el correspondiente estado de resultado integral, asi como los tibros sociales de la 

compañia y, ertre ellos las actas de Juntas de Accronistas y Directonc Considero que 

los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar mi Opinion 

Opinión sobre cumplimiento 

En m opinion os estados “nancieras mencionados, presentan razcnablemen:e en 
todos los aspectos materales la situación financiera de COMPAÑIA DE TAXIS 
SERVICIOS FRONTERIZOS SERVIFRON CIA ANÓNIMA al 31 de diciembre de 2015 

y el resultado de sus operaciores por e año terminado en esa fecha, de acuerdo con 

las Normas Internacionales de Información Financiera Adiciona”rienss he podido 

verficar que los admir stradores har cumplido con las disposiciones e instrucciones de



la uunta Genera! de Acc orustas y del Directono y que los libros sociales de la compañia 

estan adecuadamente manejados 

Opinion sobre el cantrol interno 

Can base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la adminisiración de 

la compañia ha determinado adecuados procedimentos de contra! nterno lo cual 

contr buye a gestionar información finantiera contable y promueve el manejo nanc'era 

y administrativo eficiente de sus recursos 

Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral 

En cumplimiento a lo dispuesto en la pomera disposición general de la Ley 2006-48 

refornatoria al Codigo de Trabajo, informo que durante el ejercicio 2015, la compañia 

no mantuvo trabajadores contratados bajo el sistema de mtermediación labora con 

emoresas que cuentar con la autorizacion requenda por la Ley para prestar ese tipo de 

Servicios 

informe sabre cumplimiento a Ley de Compañías 

Es importante señalar que, en mi calidad de comisaria principal de la compañ'a, he dado 

cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art 279 de la Ley de 

Compañias 

Huaquillas, 30 de marzo de 2016 

Atentamente 

  

Sr Carlos Fidel Calderon Cordova 
COMISARIO PRINCIPAL DE 

COMPAÑÍA DE TAXIS SERVICIOS FRONTERIZOS 

SERVIFRON CIA ANÓNIMA
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